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RADICACIÓN 080014189008-2021-00924-00 
 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS AVANCEMOS SIGLA FONAVANCEMOS  
DEMANDADO:  JHONNY REYES AGUA, VÍCTOR PÉREZ DE LA HOZ Y EDUARDO 
LARIOS MULFORD. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que fue 
remitida a este juzgado por reparto de la Oficina Judicial y fue recibida por este Juzgado, 
correspondiéndole como número de radicación 080014189008-2021-00924-00. Sírvase 
proveer.  

Barranquilla, 2 de febrero de 2022.  

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
Barranquilla, febrero dos (2) de dos mil veintidós (2022).  

 

En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza 
teniendo en cuenta el Decreto Legislativo No.806 de 2020, y las disposiciones del Código 
General del Proceso, que adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se 
tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que están 
aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. 

Pues bien, mediante el presente auto se declara inadmisible la demanda, toda vez, que no se cumple 
con lo indicado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar la forma como se 
obtuvo la dirección electrónica de notificación y allegar evidencia de ello. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

R E S U E L V E: 

  

 1.- Declarar inadmisible la presente demanda, en consecuencia, se mantiene en secretaría por el 
término de cinco (5) días, a fin de que la parte demandante subsane las falencias advertidas, so pena 
de rechazo. 

 2.- El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P.                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                  LA JUEZ 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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